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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

 

Caldas, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
PROCESO: EJECUTIVO               
RADICACIÓN:151314089001-2013-00062 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
EJECUTADO: ANA OFELIA CASTILLO Y ANA LUCIA CASTILLO 
ASUNTO: ORDENA ENTREGA DE DINEROS Y REUQIERE AL SECUESTRE 
 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y verificada la actuación se observa lo 

siguiente: i) por auto de fecha 24/07/2014 se ordenó seguir adelante la ejecución en la 

forma prevista en el mandamiento de pago, así mismo se ordenó efectuar la liquidación 

del crédito (fl.13 cuaderno principal); ii) mediante proveído del 09/07/2015 se impartió 

aprobación a la liquidación del crédito; iii) no se observa en las diligencias providencia 

alguna que haya ordenado la entrega de dineros y lo cierto es que a órdenes de este 

proceso existe el depósito judicial No. 415300000050481 por el importe de $50.000.  

 

 Así las cosas, y como existe liquidación del crédito aprobada por una suma muy 

superior al valor consignado, se ordenará la entrega de dicho valor en favor del 

ejecutante y este deberá tenerse en cuenta como un abono a la hora de actualizar la 

liquidación de la deuda. 

 

De otra parte, revisado el cuaderno de cautelas se observa que existe embargo y 

secuestro vigente sobre el inmueble identificado con F.I.  No. 072-61779, y el ultimo 

informó que presentó el auxiliar de la justicia encargado de la administración de este 

fundo, data del 27/07/2017.  

 

En consecuencia, el Despacho ordena: 

 

PRIMERO: Entregar al demandante, Eliecer Castillo identificado con C.C.  No. 

4.170.711, el depósito judicial que existe a órdenes de este proceso. Por Secretaría 

Diligénciese la correspondiente orden de pago. Adviértase que este dinero deberá 

tenerse en cuenta como un abono a la hora de actualizar la liquidación de la deuda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, a través de correo electrónico, requiérase al secuestre 

designado, para que dentro de los DIEZ (10) días siguientes al recibido de la 

comunicación rinda cuentas de su administración de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 51 y 595 del C.G. del P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

                         FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS-BOYACA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 25 DE FECHA 9 
DE OCTUBRE DE 2020 PUBLICADO EN EL 
MICROSITIO A LAS 8:00 A.M. 
 

LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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